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en cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 

Los justificantes de pago presentados de forma diferente o fuera del plazo establecido no serán tenidos en cuenta parta 
el abono de la ayuda. Las personas que hubieren facilitado un número de teléfono móvil de contacto al formular la solicitud 
serán avisados de la apertura de los plazos de presentación de los recibos mediante la remisión de un SMS. 

2. El pago de la subvención correspondiente al primer año se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y en las siguientes disposiciones comunes: 

a) Primer plazo de presentación: Un primer pago en el momento de concesión de la ayuda equivalente a las 
mensualidades de alquiler o de precio de cesión de la vivienda o habitación que se correspondan con los justificantes 
bancarios o recibos acreditativos del pago presentados junto con la solicitud de la ayuda. 

b) Segundo plazo de presentación: durante el mes de noviembre del año de la convocatoria se presentarán los 
justificantes bancarios o recibos acreditativos del pago del alquiler o del precio de cesión de la vivienda o habitación 
abonados hasta dicho momento que no se hubieren presentado junto con la solicitud de la ayuda. 

d) Tercer plazo de presentación: durante el mes de enero de 2025 se presentarán los justificantes bancarios o recibos 
acreditativos del pago del alquiler o del precio de cesión de la vivienda o habitación correspondientes al ejercicio 2024 
que no se hubieren presentado durante los plazos anteriores. 

3. Para la solicitud del abono de la ayuda correspondiente a las siguientes anualidades, será necesario que se 
sigan manteniendo las circunstancias y requisitos exigidos en las bases reguladoras que permitieron el acceso a la ayuda, 
por lo que las personas beneficiarias deberán aportar junto con la solicitud de pago de la ayuda, declaración responsable 
de que siguen concurriendo tales circunstancias y requisitos acompañado de Copia completa del contrato de 
arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda o contrato de cesión de uso o de arrendamiento de una habitación y 
Volante único de empadronamiento que acredite las personas que tienen su domicilio habitual en la vivienda objeto del 
contrato, a los efectos de determinar la unidad de convivencia en los términos que derivan de estas Bases. 

4. El pago de la subvención correspondiente a las siguientes anualidades se realizará, asimismo, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en las siguientes disposiciones comunes: 

a) Primer plazo de presentación: durante el mes siguiente a la apertura del presupuesto de los ejercicios 
siguientes, circunstancia esta que se publicará en la página web de la CAM, junto con la solicitud de pago cumplimentada 
en los términos antedichos, se acompañarán los justificantes bancarios o recibos acreditativos del pago del alquiler 
correspondientes a las mensualidades del primer trimestre del año respectivo que hubieren sido abonados. Las personas 
solicitantes que hayan facilitado un número de teléfono móvil podrán ser avisados de la publicación de la apertura del 
plazo para la presentación de la solicitud de abono mediante mensaje de texto SMS. 

b) Segundo plazo: durante el mes de junio de los siguientes ejercicios presupuestarios se presentarán los 
justificantes bancarios o recibos acreditativos del pago del alquiler o del precio de cesión de la vivienda o habitación 
correspondientes al segundo trimestre del citado año. 

d) Tercer plazo: durante el mes de septiembre de cada ejercicio presupuestario se presentarán los justificantes 
bancarios o recibos acreditativos del pago del alquiler o del precio de cesión de la vivienda o habitación correspondientes 
al tercer trimestre del referido año. 

e) Cuarto Plazo: Hasta el 10 de Diciembre del último ejercicio presupuestario en que se perciba la subvención se 
presentarán los justificantes bancarios o recibos acreditativos del pago del alquiler o del precio de cesión de la vivienda 
o habitación correspondientes al mismo. 

f) Finalizado el periodo para el que se ha concedido la subvención y durante los Tres Meses Siguientes, se 
procederá a la justificación del destino de la misma que quede pendiente de justificar mediante la presentación de los 
justificantes bancarios o recibos acreditativos del pago del alquiler o precio de cesión de la vivienda o habitación que 
hubieren sido abonados finalizado el plazo anterior. 

5. Efectuado el primer pago de la subvención a las personas beneficiarias, se entenderá aceptada la misma. No obstante 
lo anterior, las personas beneficiarias podrán presentar escrito de renuncia tal y como se establece en el art. 94 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas durante el plazo 
de diez días siguientes a la notificación/publicación de la resolución de concesión de la ayuda, transcurrido el cual no se 
aceptará renuncia alguna. 

La renuncia a la percepción de la ayuda concedida se realizará mediante formulario cumplimentado telemáticamente, y 
presentado preferentemente a través del procedimiento electrónico establecido al efecto por la CAM, donde se podrá 
obtener el formulario de renuncia para cumplimentar. En caso de no utilizarse el trámite electrónico previsto para la 
presentación de la renuncia, la persona interesada deberá cumplimentar electrónicamente el formulario de renuncia 
imprimirlo y debidamente firmado, presentarlo en cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Vigésimo segundo.- Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del expediente. 

A) Órgano Concedente: El órgano competente para la aprobación de las ayudas será el Consejero de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, de la Ciudad Autónoma de Melilla, a propuesta del órgano 
instructor. 

B).- Órgano Instructor.- 

1. La instrucción y la ordenación del expediente corresponderá a la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio 
y Urbanismo, quien será la responsable de las comunicaciones preceptivas que deban realizarse a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

2. Recibidas las solicitudes, y en el plazo establecido en la Bases reguladoras, los servicios competentes 
verificarán su contenido y podrán realizar de oficio las actuaciones que considere necesarias para la comprobación de 
los datos en virtud de los cuales se ha de pronunciar la resolución. 

3. Examinadas las solicitudes presentadas y una vez comprobado por el órgano instructor el cumplimiento íntegro 
por parte de las personas beneficiarias últimas de las ayudas, no solo de los requisitos previstos en las Bases reguladoras 
sino también de las obligaciones contempladas para las personas beneficiarias de subvenciones en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones y su reglamento de desarrollo, se elevará propuesta de resolución de 
concesión o denegación al órgano competente teniendo en cuenta el orden resultante del proceso de valoración y hasta 
el agotamiento de los fondos. 
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